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SÍNTESIS
Tema: Falta de trámite a solicitudes de información.
El caso
A través de seis solicitudes, se solicitó acceder a diversa información relacionada con los vehículos asignados al personal y de uso operativo, así como del gasto relacionado con telefonía celular, servicios oficiales, transportación aérea, alimentación y hospedajes de los ejercicios fiscales 2019 y 2020. El SUJETO OBLIGADO entregó, únicamente, seis oficios de la Unidad de Transparencia, dirigidos a la Tesorería, por los que turna cada una de las solicitudes de información para su atención. El RECURRENTE impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios, que el SUJETO OBLIGADO no había respondido a sus solicitudes.
Propuesta
Del análisis realizado al contenido de las respuestas, se estableció que éstas constituían una negativa material; ya que a pesar de que el Ayuntamiento de Temascalcingo había otorgado, formalmente, una respuesta a las solicitudes de información, su contenido no atendía de ninguna manera al derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE. 
Asimismo, se identificó que la información a la que pretendía acceder el particular se relacionaba con los documentos que el Ayuntamiento de Temascalcingo está obligado a reportar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en su Informe Mensual Municipal, por lo que se ordenó su entrega.
Líneas argumentativas.
1. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
2. DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021, 01696/INFOEM/IP/RR/2021, 01697/INFOEM/IP/RR/2021, 01699/INFOEM/IP/RR/2021 y 01701/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc73699214]ANTECEDENTES

1. El doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00013/TMASCALC/IP/2021, 00014/TMASCALC/IP/2021, 00015/TMASCALC/IP/2021, 00016/TMASCALC/IP/2021 y 00018/TMASCALC/IP/2021, mediante las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00013/TMASCALC/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2019, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.” (Sic).

Solicitud 00014/TMASCALC/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2020, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.” (Sic).

Solicitud 00015/TMASCALC/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2019, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.” (Sic).

Solicitud 00016/TMASCALC/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2020, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.” (Sic).

Solicitud 00018/TMASCALC/IP/2021:
“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2020, a quienes les fueron asignados vehículos de asignación directa, señalando la marca, modelo, tipo, placas y a quien está asignado y a qué oficina pertenece. 2. Del ejercicio fiscal 2020, cuántos y cuáles fueron los vehículos de uso operativo, señalando la marca, modelo, tipo y placas. 3. Del ejercicio fiscal 2020, señale cual fue la distribución de combustible por vehículo tanto de asignación directa como operativo, señalando la marca, modelo, tipo, placas y a quien está asignado y a qué oficina pertenece. 4. Del ejercicio fiscal 2020, cuál fue el gasto en telefonía celular. 5. Del ejercicio fiscal 2020, cuantos teléfonos en materia de telefonía celular se asignaron y a quienes, así como el gasto por teléfono.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Para la solicitud de información 00013/TMASCALC/IP/2021:
““2021, AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO” Temascalcingo, México a 17 de Marzo de 2021. Oficio: MTM/UT/0076/21. Solicitud 00013/TMASCALC/IP/2021 Asunto: Requerimiento de Información. L.C.P.F. BETSUA CRUZ CORONADO TESORERA MUNICIPAL PRESENTE: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo lo distraigo de sus múltiples actividades con la finalidad de hacer llegar a usted la solicitud de información 00013/TMASCALC/IP/2021, para mayor detalle adjunto el requerimiento de información: “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2019, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.” Observaciones: Se transcribe la solicitud tal y como la presenta el ciudadano por eso no se corrige ortografía. Por lo que le pido de la manera más atenta y respetuosa, de contestación por escrito y medio magnético a esta Unidad, en un término de 3 días hábiles, cabe mencionar que de hacer caso omiso incurrirá en incumplimiento que puede generar responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular agradezco la atención otorgada a la presente. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic.)

Para la solicitud de información 00014/TMASCALC/IP/2021:
““2021, AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO” Temascalcingo, México a 17 de Marzo de 2021. Oficio: MTM/UT/0077/21. Solicitud 00014/TMASCALC/IP/2021 Asunto: Requerimiento de Información. L.C.P.F. BETSUA CRUZ CORONADO TESORERA MUNICIPAL PRESENTE: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo lo distraigo de sus múltiples actividades con la finalidad de hacer llegar a usted la solicitud de información 00014/TMASCALC/IP/2021, para mayor detalle adjunto el requerimiento de información: “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2020, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.” Observaciones: Se transcribe la solicitud tal y como la presenta el ciudadano por eso no se corrige ortografía. Por lo que le pido de la manera más atenta y respetuosa, de contestación por escrito y medio magnético a esta Unidad, en un término de 3 días hábiles, cabe mencionar que de hacer caso omiso incurrirá en incumplimiento que puede generar responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular agradezco la atención otorgada a la presente. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

Para la solicitud de información 00015/TMASCALC/IP/2021:
““2021, AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO” Temascalcingo, México a 17 de Marzo de 2021. Oficio: MTM/UT/0078/21. Solicitud 00015/TMASCALC/IP/2021 Asunto: Requerimiento de Información. L.C.P.F. BETSUA CRUZ CORONADO TESORERA MUNICIPAL PRESENTE: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo lo distraigo de sus múltiples actividades con la finalidad de hacer llegar a usted la solicitud de información 00015/TMASCALC/IP/2021, para mayor detalle adjunto el requerimiento de información: “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2019, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.” Observaciones: Se transcribe la solicitud tal y como la presenta el ciudadano por eso no se corrige ortografía. Por lo que le pido de la manera más atenta y respetuosa, de contestación por escrito y medio magnético a esta Unidad, en un término de 3 días hábiles, cabe mencionar que de hacer caso omiso incurrirá en incumplimiento que puede generar responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular agradezco la atención otorgada a la presente. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

Para la solicitud de información 00016/TMASCALC/IP/2021:
““2021, AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO” Temascalcingo, México a 17 de Marzo de 2021. Oficio: MTM/UT/0079/21. Solicitud 00016/TMASCALC/IP/2021 Asunto: Requerimiento de Información. L.C.P.F. BETSUA CRUZ CORONADO TESORERA MUNICIPAL PRESENTE: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo lo distraigo de sus múltiples actividades con la finalidad de hacer llegar a usted la solicitud de información 00016/TMASCALC/IP/2021, para mayor detalle adjunto el requerimiento de información: “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2020, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.” Observaciones: Se transcribe la solicitud tal y como la presenta el ciudadano por eso no se corrige ortografía. Por lo que le pido de la manera más atenta y respetuosa, de contestación por escrito y medio magnético a esta Unidad, en un término de 3 días hábiles, cabe mencionar que de hacer caso omiso incurrirá en incumplimiento que puede generar responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular agradezco la atención otorgada a la presente. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

Para la solicitud de información 00018/TMASCALC/IP/2021:
““2021, AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO” Temascalcingo, México a 17 de Marzo de 2021. Oficio: MTM/UT/0081/21. Solicitud 00018/TMASCALC/IP/2021 Asunto: Requerimiento de Información. L.C.P.F. BETSUA CRUZ CORONADO TESORERA MUNICIPAL PRESENTE: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo lo distraigo de sus múltiples actividades con la finalidad de hacer llegar a usted la solicitud de información 00018/TMASCALC/IP/2021, para mayor detalle adjunto el requerimiento de información: “Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2020, a quienes les fueron asignados vehículos de asignación directa, señalando la marca, modelo, tipo, placas y a quien está asignado y a qué oficina pertenece. 2. Del ejercicio fiscal 2020, cuántos y cuáles fueron los vehículos de uso operativo, señalando la marca, modelo, tipo y placas. 3. Del ejercicio fiscal 2020, señale cual fue la distribución de combustible por vehículo tanto de asignación directa como operativo, señalando la marca, modelo, tipo, placas y a quien está asignado y a qué oficina pertenece. 4. Del ejercicio fiscal 2020, cuál fue el gasto en telefonía celular. 5. Del ejercicio fiscal 2020, cuantos teléfonos en materia de telefonía celular se asignaron y a quienes, así como el gasto por teléfono.” Observaciones: Se transcribe la solicitud tal y como la presenta el ciudadano por eso no se corrige ortografía. Por lo que le pido de la manera más atenta y respetuosa, de contestación por escrito y medio magnético a esta Unidad, en un término de 3 días hábiles, cabe mencionar que de hacer caso omiso incurrirá en incumplimiento que puede generar responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular agradezco la atención otorgada a la presente. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00014/TMASCALC/IP/2021:
“00014.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número MTM/UT/0077/21, de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a la Tesorera Municipal, por medio del cual, turna la solicitud de información 00014/TMASCALC/IP/2021 para su atención.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00015/TMASCALC/IP/2021:
“00015.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número MTM/UT/0078/21, de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a la Tesorera Municipal, por medio del cual, turna la solicitud de información 00015/TMASCALC/IP/2021 para su atención.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00016/TMASCALC/IP/2021:
“00016.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número MTM/UT/0079/21, de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a la Tesorera Municipal, por medio del cual, turna la solicitud de información 00016/TMASCALC/IP/2021 para su atención.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00018/TMASCALC/IP/2021:
“00018.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número MTM/UT/0081/21, de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a la Tesorera Municipal, por medio del cual, turna la solicitud de información 00018/TMASCALC/IP/2021 para su atención.

5. Derivado de las respuestas emitida por el SUJETO OBLIGADO, el trece (13) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021, 01696/INFOEM/IP/RR/2021, 01697/INFOEM/IP/RR/2021, 01699/INFOEM/IP/RR/2021 y 01701/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en los que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “No me proporciona respuesta de lo solicitado” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado no me emite respuesta del requerimiento solicitado, solamente adjunta un oficio de turno que no brinda respuesta alguna” (Sic)

Recurso de revisión 01696/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “No proporcionó respuesta del requerimiento” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado no brindó respuesta de lo solicitado, solo adjunta un documento que es un oficio de turno” (Sic)

Recurso de revisión 01697/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “Falta de respuesta a la solicitud de información” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado solo adjunta como respuesta un oficio de turno y de esa manera no da respuesta a lo que yo solicité” (Sic)

Recurso de revisión 01699/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “No me está brindando la información requerida:” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado en la respuesta únicamente me anexa un oficio de turno pero no me da respuesta al requerimiento” (Sic)

Recurso de revisión 01701/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “No me brinda la respuesta a la solicitud de información remitida” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado no me brinda la respuesta al requerimiento emitido” (Sic)

6. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 01693/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 001696/INFOEM/IP/RR/2021 y 001701/INFOEM/IP/RR/2021, originalmente turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; 001697/INFOEM/IP/RR/2021, turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur; y, 01699/INFOEM/IP/RR/2021, turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz,  a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

7. En ese tenor al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de quince (15), dieciséis (16) y diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021 y 01696/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX de ambos expedientes como referencia:
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10. Por otro lado, por cuanto hace a los recursos de revisión 01697/INFOEM/IP/RR/2021, 01699/INFOEM/IP/RR/2021 y 01701/INFOEM/IP/RR/2021, el SUJETO OBLIGADO presentó, como informe justificado, los archivos siguientes:

Recurso de revisión 01697/INFOEM/IP/RR/2021:
“informe justificado 00015.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número MTM/UT/0113/21, de veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta haber turnado la solicitud de información 00015/TMASCALC/IP/2021 a la Tesorería Municipal el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno y que, hasta la fecha, no ha emitido contestación.

Recurso de revisión 01699/INFOEM/IP/RR/2021:
“informe justificado 00014.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número MTM/UT/0112/21, de veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta haber turnado la solicitud de información 00014/TMASCALC/IP/2021 a la Tesorería Municipal el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno y que, hasta la fecha, no ha emitido contestación.

Recurso de revisión 01701/INFOEM/IP/RR/2021:
“informe justificado 00013.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número MTM/UT/0111/21, de veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta haber turnado la solicitud de información 00013/TMASCALC/IP/2021 a la Tesorería Municipal el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno y que, hasta la fecha, no ha emitido contestación.

11. Del análisis a los documentos descritos supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta inicial, esto es, que actualizaran alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, los archivos que contemplan los Informes Justificados en comento le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

12. El uno (01) de junio de dos mil veintiuno, se notificó en el SAIMEX el acuerdo de acumulación de los recursos de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021, 01696/INFOEM/IP/RR/2021, 01697/INFOEM/IP/RR/2021, 01699/INFOEM/IP/RR/2021 y 01701/INFOEM/IP/RR/2021.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiocho (28) de abril y el uno (01) de junio de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

14. Luego, el veintiséis (26) de mayo y el dos (02) de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------


[bookmark: _Toc73699215]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc73699216]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc73699217]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el trece (13) de abril de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del catorce (14) de abril al cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro (24) y veinticinco (25) de abril, así como el uno (01) y dos (02) de mayo por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. El hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el trece (13) de abril de dos mil veintiuno; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

18. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

19. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

20. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

21. Por lo que la presentación de los recursos de revisión, el mismo día del conocimiento de las respuestas, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

22. Así, la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlos extemporáneos, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

23. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló su nombre completo para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

24. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

25. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

27. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

28. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

29. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc73699218]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

[bookmark: _Toc73699219]I. De las medidas adoptadas por el Instituto de cara a la pandemia provocada por el virus COVID-19

30. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

31. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

32. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

33. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

34. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

35. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

36. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

37. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

38. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

39. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

40. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc73699220][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

41. A través de cinco solicitudes de información, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve y dos mil veinte, se requirió la siguiente información: a) Vehículos de asignación directa, indicando la marca, modelo, tipo, placas, área y servidor público al que están asignados; b) Vehículos de uso operativo, indicando la marca, modelo, tipo y placas; c) Distribución de combustible de los vehículos, tanto de asignación directa como operativo, indicando la marca, modelo, tipo, placas, área y servidor público al que están asignados; d) Gasto realizado en tecnología celular, e indicar cuántos teléfonos celulares se asignaron y a quiénes; e) Gasto de la partida ‘Servicios Oficiales’, eventos que se llevaron a cabo y para quiénes; y, f) Gastos por transportación aérea, alimentos en territorio nacional y hospedaje incluyendo, en su caso, oficio de invitación, comisión y comprobación de asistencia al evento. El SUJETO OBLIGADO entregó, únicamente, seis oficios de la Unidad de Transparencia, dirigidos a la Tesorería, por los que turna cada una de las solicitudes de información para su atención. El RECURRENTE impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios, que el SUJETO OBLIGADO no había respondido a sus solicitudes.

42. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

43. Por lo anterior, la Litis a resolver en los presentes recursos acumulados se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)”

[bookmark: _Toc73699221]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
44. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Con la finalidad de identificar la controversia y la naturaleza de estudio del presente asunto, es conveniente realizar una síntesis de las actuaciones que conforman el expediente electrónico del recurso de revisión indicado al rubro; en ese sentido, se tiene que el particular requirió conocer, mediante las solicitudes de información 00013/TMASCALC/IP/2021, 00014/TMASCALC/IP/2021, 00015/TMASCALC/IP/2021, 00016/TMASCALC/IP/2021 y 00018/TMASCALC/IP/2021, la siguiente información:
I. Del ejercicio fiscal dos mil veinte:
a) Vehículos de asignación directa, indicando la marca, modelo, tipo, placas, área y servidor público al que están asignados; 
b) Vehículos de uso operativo, indicando la marca, modelo, tipo y placas; 
c) Distribución de combustible de los vehículos, tanto de asignación directa como operativo, indicando la marca, modelo, tipo, placas, área y servidor público al que están asignados; 
d) Gasto realizado en tecnología celular; y
e) Cuántos teléfonos celulares se asignaron y a quiénes.
II. De los ejercicios fiscales dos mil diecinueve y dos mil veinte:
a) Monto del gasto en la partida de ‘Servicios Oficiales’; señalar los eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes. 
b) Montos pagados por concepto de eventos especiales, congresos, convenciones o similares.
c) Monto del gasto por transportación aérea, alimentación en territorio nacional, y hospedaje; señalar a los servidores públicos que realizaron este tipo de gastos, el importe de cada uno y los documentos comprobatorios de la invitación, comisión y asistencia a los eventos.

[bookmark: _Toc73699222]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

45. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

46. Ahora bien, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contará con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


47. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

48. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ídem.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

49. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

50. Expuesto lo anterior, en el presente asunto, de las constancias que obran en los expedientes digitales del SAIMEX, tenemos que el particular presentó al Ayuntamiento de Temascalcingo, el doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, las solicitudes de información 00013/TMASCALC/IP/2021, 00014/TMASCALC/IP/2021, 00015/TMASCALC/IP/2021, 00016/TMASCALC/IP/2021 y 00018/TMASCALC/IP/2021. 

51. Por su parte, el trece (13) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó sus respuestas mediante los archivos electrónicos titulados “00014.pdf”, “00015.pdf”, “00016.pdf” y “00018.pdf”, consistente en los oficios número MTM/UT/0077/21, MTM/UT/0078/21, MTM/UT/0079/21 y MTM/UT/0081/21, todos de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigidos a la Tesorera Municipal, por los que turna cada una de las solicitudes de información para su atención. Se adjuntan las imágenes de los oficios de mérito como mera referencia:
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52. Por cuanto hace a la solicitud de información, 00013/TMASCALC/IP/2021, si bien el SUJETO OBLIGADO no presentó ningún archivo electrónico, dentro del acuse de respuesta, se señala que la Unidad de Transparencia emitió el oficio número MTM/UT/0076/21 a la Tesorería Municipal, con las mismas características de fondo que los documentos expuestos supra.

53. Así las cosas, podemos advertir que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO presentó una respuesta formal a las solicitudes de información 00013/TMASCALC/IP/2021, 00014/TMASCALC/IP/2021, 00015/TMASCALC/IP/2021, 00016/TMASCALC/IP/2021 y 00018/TMASCALC/IP/2021, también lo es que su contenido carece de cualquier valor para satisfacer las pretensiones del RECURRENTE, pues no provee de ningún documento relacionado con los vehículos de asignación directa y operativos, la distribución de combustible, ni los gastos relacionados con telefonía celular, servicios oficiales, transporte aéreo, alimentos en territorio nacional u hospedaje. En lugar de ello, el SUJETO OBLIGADO únicamente entregó una serie de oficios de turno de las solicitudes a la Tesorería Municipal, que de ninguna manera atiende el derecho de acceso a la información del particular y, por el contrario, lo violenta al dejar al particular en estado de incertidumbre.

54. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente asunto se actualiza una negativa material, la cual resulta ser un acto positivo (las respuestas del ayuntamiento) con efecto negativos (la negativa a la entrega de la información) al pretender satisfacer las solicitudes mediante simples oficios de turno.

55. Dicho lo anterior, es menester recordar a la Unidad de Transparencia que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su artículo 54 que, cuando algún área de los Sujetos Obligados se negara a colaborar en la atención de las solicitudes de acceso a la información, se deberá dar aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes; y de ser el caso que persista la negativa de colaboración, se deberá hacer del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

56. En razón de lo anterior, esta Ponencia Resolutora exhorta a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a que, en caso de que una o varias unidades administrativas se nieguen a colaborar durante la atención de las solicitudes de información, se adhiera al procedimiento contemplado en la Ley de la materia.

[bookmark: _Toc73699223]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información.

57. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. Por su parte, las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.




[bookmark: _Toc73699224]II.I De los vehículos de asignación directa y operativos, y la distribución de combustible.

58. El artículo 47 del Bando Municipal de Temascalcingo establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del Presidente, las que estarán subordinadas a este servidor público.

59. Por su parte, el numeral 48 del Bando Municipal enlista cada una de las dependencias que conforman la administración pública municipal de Temascalcingo, dentro de las que destaca la siguiente:

“Artículo 48.- Las dependencias y entidades administrativas serán las siguientes:
(…)
5. Tesorería Municipal. 
5.1. Coordinación de Administración y Recursos Materiales.
(…)”
(Énfasis añadido)

60. Al respecto, el Reglamento Interno del Ayuntamiento de Temascalcingo, en su artículo 85, establece que la Coordinación de Administración y Recursos Materiales como objetivo general, administrará los recursos humanos, materiales y de servicios de las diversas áreas que conforman la administración pública municipal.

61. Dentro de sus atribuciones, la Coordinación de Administración y Recursos Materiales se encargará de[footnoteRef:6]: [6:  Artículo 85, Reglamento Interno del Ayuntamiento de Temascalcingo.] 

I. Administrar, controlar y vigilar los almacenes, lugares destinados para guarda de vehículos propiedad municipal, y demás inmuebles que tengan relación directa con las funciones encomendadas; y
II. Controlar, administrar y, en su caso, asegurar el parque vehicular de la administración pública municipal, llevando el registro de los horarios de servicio, su uso, personal responsable del resguardo, y demás datos que sean necesarios para su control, además de controlar el suministro de energéticos.

62. Por otro lado, debemos señalar que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”

63. Así las cosas, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

64. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

65. La integración del Informe Mensual se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, discos compactos (CD).

66. Por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, refieren que comprenderá documentos digitalizados y en formato PDF, XLS, XML, así como TXT, la cual se integrará en seis (06) discos compactos o CD’s, de la siguiente manera:

Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de evaluación Programática (archivo de texto plano  TXT y PDF)*

*Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado del Disco 6.

67. Dentro de la información contenida en el Disco 1. Información Patrimonial (Contable y Administrativa), se considera el Inventario General de Parque Vehicular, el cual deberá contener como datos mínimos: Número progresivo, número de inventario, número de resguardo, nombre del resguardatario, nombre del vehículo, placa, marca del vehículo, modelo, número de motor, número de serie, número de factura, fecha de factura, costo y área responsable. Se adjunta a continuación la imagen del formato del Inventario de mérito como mera referencia[footnoteRef:7]: [7:  ] 
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68. De tal guisa que el Inventario General de Parque Vehicular se observa, de manera enunciativa mas no limitativa, como el documento idóneo que puede satisfacer la pretensión del particular respecto de los vehículos de asignación directa y operativos del ayuntamiento, pues el documento en cuestión considera rubros esenciales como Nombre del resguardatario (si lo hubiera) y/o Área responsable, sin ignorar la marca, tipo o nombre del vehículo, modelo y placa de cada uno.

69. [bookmark: _Hlk73096880]Ahora bien, en lo que respecta al control del suministro de combustible de los vehículos, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México[footnoteRef:8] tienen por objeto establecer las normas en materia de control financiero y administrativo en la obtención, administración y aplicación de los recursos públicos para las entidades fiscalizables municipales[footnoteRef:9]. Dentro de los sujetos de los Lineamientos de mérito, para los municipios, se consideran a: [8:  Publicados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Consultables en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113.PDF]  [9:  Lineamiento PRIMERO, Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México] 


“CUARTO. Son sujetos de los presentes Lineamientos:
I. En los Municipios:
a) Presidente;
b) Síndico(s);
c) Regidores;
d) Secretario del ayuntamiento;
e) Tesorero o equivalente;
f) Director de administración o su equivalente;
g) Director de obras públicas; y
h) Titular del órgano de control interno.
(…)”

70. Dentro del presente asunto, es de especial interés el Lineamiento VIGÉSIMO OCTAVO, el cual, señala que los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora de acuerdo al anexo 3, el cual consiste en el siguiente formato:
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71. Así las cosas, se identifica a la Bitácora de Consumo de Gasolina/Diésel como el documento idóneo para satisfacer la pretensión del RECURRENTE pues estos documentos se realizan de forma individual para cada uno de los autos, camiones y/o motocicletas que conforman el parque vehicular del SUJETO OBLIGADO, en los que debe asentarse la unidad, marca, modelo y placas de cada automotor, sin olvidar, por supuesto, la distribución de combustible que se ha repostado a lo largo del tiempo.

72. En virtud de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el o los documentos donde conste el control del suministro de combustible en los vehículos de asignación directa y operativos del Ayuntamiento de Temascalcingo, del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinte, de ser procedente en versión pública.

[bookmark: _Toc73699225]II.II De los gastos relacionados con telefonía celular.

73. El Bando Municipal de Temascalcingo, en su artículo 58, establece que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; por ello, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 59, Bando Municipal de Temascalcingo.] 

I. Administrar a hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.

74. Como hemos visto en párrafos previos, la Tesorería Municipal contará con una Coordinación de Administración y Recursos Materiales, la cual, aparte de vigilar y administrar el parque vehicular del ayuntamiento, también se encargará de:
I. Efectuar los requerimientos de compras que le soliciten las distintas dependencias y remitirlos a la Tesorería Municipal ajustándose a las disposiciones legales en la materia;
II. Solicitar a las distintas áreas de la administración pública municipal, que presenten antes del quince de noviembre de cada año, los datos necesarios para formular el programa anual de requerimientos de la administración pública municipal; y
III. Organizar y proveer los servicios generales que requieran el gobierno municipal y las distintas áreas que conforman la administración pública municipal.

75. De lo anterior se coligue que la Tesorería Municipal es el área administrativa encargada de contabilizar, presupuestar y ejercer cualquier actividad relacionada con las arcas del Ayuntamiento, de tal modo que ésta se identifica como el área administrativa idónea para poseer, generar y administrar la información relativa al gasto en telefonía celular del ejercicio dos mil veinte y, de ser el caso, la cantidad de celulares que se asignaron y a quiénes.

76. Correlativo a lo anterior, la Coordinación de Administración y Recursos Materiales se aprecia como el área encargada de dar el soporte material, técnico y administrativo -y de servicios- a los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones, por lo tanto, es el área idónea que puede tener conocimiento sobre si el personal adscrito al Ayuntamiento cuenta o no con equipos celulares.

77. No obstante lo anterior, es imperativo referir que las áreas administrativas supra mencionadas, se han señalado de manera enunciativa mas no limitativa como las áreas del SUJETO OBLIGADO que pueden tener competencia para poseer, generar o administrar la información solicitada, empero, no necesariamente pueden ser las únicas.

78. Por lo tanto, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al particular los documentos donde conste, del ejercicio dos mil veinte, el gasto ejercido en telefonía celular, el número de teléfonos celulares que fueron asignados al personal y a quiénes, así como el gasto individual por equipo telefónico.

79. No obstante, es menester señalar que, si una vez realizada la búsqueda de la información en todas las áreas donde pudiera obrar la información, no se encontrase ninguna documental relacionada con lo solicitado, derivado de que no se haya generado y, que como consecuencia de ello no se haya ejercido la facultad por parte del SUJETO OBLIGADO de poseer, generar o administrar información relacionada con teléfonos celulares; deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

80. Lo anterior será necesario toda vez que la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce en su artículo 18 que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, sin embargó también es de señalar lo que dispone el artículo 19 que a la letra dice:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

81. Para lo cual, es de resaltar que para el presente asunto resulta aplicable el segundo párrafo del artículo en comento, toda vez que dispone que si el SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades, competencias o funciones para generar, poseer o administrar lo solicitado, pero no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, es decir, el SUJETO OBLIGADO en el presente asuntó deberá manifestar de manera clara concreta, precisa y motivada las causas de por qué no se generó la información.

82. Por lo que para el presente asunto sería innecesaria una declaratoria de inexistencia, porque, para que sea procedente que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al Ayuntamiento de Temascalcingo, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

[bookmark: _Toc73699226]II.III De los gastos relacionados con servicios de traslado, viáticos y oficiales.

83. El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal; y, dentro de sus anexos, considera el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, el cual se reconoce como el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente[footnoteRef:11]. [11:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021, Aspectos Generales. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 


84. La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura[footnoteRef:12]: [12:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021, Estructura de Codificación. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 
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85. Respecto a la codificación, se entenderá por Capítulo al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos; por Concepto a los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo; y, por Partida al nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de[footnoteRef:13]: [13:  Ídem.] 

I. La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
II. La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta

86. Dentro del asunto que nos ocupa, se aprecia que la información a la que el RECURRENTE desea acceder se encuentra dentro del capítulo 3000 Servicios Generales, que consiste en las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública[footnoteRef:14]. [14:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 


87. De forma más específica, se logran identificar los siguientes Conceptos[footnoteRef:15]: [15:  Ídem.] 

I. 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.
a) 3710 Pasajes aéreos. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea regular (con horarios y rutas establecidas) y no regular (sin horarios y rutas establecidas) en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 
b) 3711 Transportación aérea. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea que utilices este medio de transporte en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte.
c) 3751 Gastos de alimentación en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir la alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
d) 3752 Gastos de hospedaje en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir el hospedaje de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
II. 3800 SERVICIOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior, y que considera, entre otros:
a) 3820 Gastos de orden social y cultural. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y 3000; tales como la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, exposiciones, entre otros. 
b) 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que se originen con motivo de la celebración de actos conmemorativos y de orden social, tales como la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, adquisición de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas y sonido, entre otros, en los que participan el Titular del Ejecutivo Estatal o Municipal, funcionarios y servidores públicos. 
c) 3822 Espectáculos cívicos y culturales. Asignación para cubrir el desarrollo de espectáculos cívicos y culturales para fomentar la identidad entre la ciudadanía. 
d) 3830 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y 3000. Esta partida incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasiones con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros. 
e) 3831 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas o con motivo de las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales como ponentes o conferencistas, entre otros. 

88. Así las cosas, se demuestra que el SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para realizar este tipo de gastos con base en las normas de fiscalización señaladas previamente, mismas que deberán tener un soporte documental vasto y suficiente que permita identificar cada uno de los Servicios Oficiales que el ayuntamiento llevó a cabo, así como los servidores públicos que, con motivo de atender cualquier evento o comisión, tuvieron que transportarse vía aérea, recibir viáticos para alimentación y hospedaje.

89. Más aún, se debe destacar que la información relacionada con representación y viáticos (como lo es el transporte aéreo, alimentos y hospedaje) se encuentran reconocidos como una de las obligaciones de transparencia que el SUJETO OBLIGADO a fortiori debe publicar y difundir a la ciudadanía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;
(…)”

90. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora realizó un ejercicio de investigación en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:16], específicamente, en su apartado relativo a los Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación[footnoteRef:17] encontrándose únicamente dos registros publicados para el ejercicio dos mil diecinueve, los cuales, simplemente reportan que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temascalcingo y ‘otras dependencias’ (no se estipula cuáles) no generaron información relacionada con este rubro ; mientras que para el ejercicio dos mil veintiuno ni siquiera aparece consultable. [16:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/temascalcingo.web]  [17:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEMASCALCINGO/art_92_ix.web] 


[image: ]

91. En consecuencia de lo anterior, se dará vista a la Dirección Jurídica y de Verificación de este Instituto para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.

92. Por lo anterior expuesto, este Órgano Garante encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk73637943]Monto total del gasto en la partida de ‘Servicios Oficiales’; indicando los eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes. 
b) Montos pagados por concepto de eventos especiales, congresos, convenciones o similares.
c) Monto del gasto por concepto de transportación aérea, alimentación en territorio nacional, y hospedaje; identificando a los servidores públicos que realizaron este tipo de gastos, el importe de cada erogación y los documentos comprobatorios de la invitación, comisión y asistencia a los eventos.

93. Dicho lo anterior y, bajo la misma óptica abordada en el punto anterior, de ser el caso de que una vez realizada la búsqueda de la información el SUJETO OBLIGADO concluyera que ésta no obra en sus archivos debido a que no se generó algún gasto por estos conceptos durante los ejercicios dos mil diecinueve o dos mil veinte, deberá de hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de manera clara y precisa.

[bookmark: _Toc73699227]SEXTO. De la versión pública.

94. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

95. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

96. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc73699228]I. Requisitos previos.

97. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

98. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

99. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc73699229]II. Supuestos de clasificación.

100. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

101. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

102. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

103. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

104. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

105. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc73699230]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

106. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

107. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

108. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

109. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

110. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

111. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

112. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:18] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [18:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

113. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

114. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

115. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

116. No debe perderse de vista que, dentro del caso que nos ocupa, por cuanto hace a los documentos relacionados con procedimientos de adquisiciones, sea por licitación pública, invitación restringida y/o adjudicación directa, el RFC del proveedor y las cadenas o sellos bidimensionales son de naturaleza pública, pues estos datos protagonizan como elementos de certidumbre y legalidad dentro de los instrumentos que los contienen. 

117. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc73699231]SÉPTIMO. Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación.

118. Por otro lado, el mismo artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce como una de las causas de responsabilidad administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos de los sujetos obligados por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, la siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
(…)”

119. En el presente asunto, se realizó un ejercicio de búsqueda de información de los gastos por viáticos y representación dentro del IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, no obstante, no se encontraron registros publicados ni actualizados; por ello, se dará vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, a efecto de que, en cumplimiento a sus atribuciones, determine si la información registrada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra completa y actualizada.

120. Al respecto, conviene señalar y atender lo establecido por el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los Sujetos Obligados:

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc73699232]OCTAVO. Decisión

121. A lo largo del presente estudio, se demostró que las respuestas del SUJETO OBLIGADO no atendieron, de ninguna manera, el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; por ello, se dio vista al órgano de control interno para que determine lo conducente respecto a la dudosa atención que el Ayuntamiento de Temascalcingo dio a las solicitudes de información 00013/TMACALC/IP/2021, 00014/TMACALC/IP/2021, 00015/TMACALC/IP/2021, 00016/TMACALC/IP/2021 y 00018/TMACALC/IP/2021. Por otro lado, se demostró que el SUJETO OBLIGADO tenía competencia para poseer, generar y administrar información relacionada con su parque vehicular, la distribución de combustible y gastos por telefonía celular, servicios oficiales, transportación aérea, alimentación y hospedajes, por lo que se ordenó su entrega en versión pública, de ser procedente.

122. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00013/TMACALC/IP/2021, 00014/TMACALC/IP/2021, 00015/TMACALC/IP/2021, 00016/TMACALC/IP/2021 y 00018/TMACALC/IP/2021.

123. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc73699233]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01693/INFOEM/IP/RR/2021, 01696/INFOEM/IP/RR/2021, 01697/INFOEM/IP/RR/2021, 01699/INFOEM/IP/RR/2021 y 01701/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Temascalcingo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Del ejercicio dos mil veinte:
a) Vehículos de asignación directa, indicando la marca, tipo, modelo, número de placas, área administrativa y servidor público resguardatario;
b) Vehículos de uso operativo, indicando la marca, tipo, modelo y número de placas;
c) Distribución de combustible de los vehículos, tanto de asignación directa como operativos, indicando la tipo, modelo, número de placas, así como el área administrativa y servidor público resguardatario;
d) Gasto ejercido en telefonía celular; y
e) Cantidad de teléfonos celulares asignados al personal, gasto individual de los equipos y nombre de los servidores públicos a quienes se asignaron.
II. De los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte:
a) Monto total del gasto de la partida ‘Servicios Oficiales’; señalando los eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes. 
b) Montos pagados por concepto de eventos especiales, congresos, convenciones o similares.
c) Monto del gasto por concepto de transportación aérea, alimentación en territorio nacional y, hospedaje; identificando a los servidores públicos que realizaron este tipo de erogaciones, importe individual de cada una y los documentos comprobatorios de la invitación, comisión y asistencia a los eventos realizados fuera del territorio municipal.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.
Por otro lado, de ser el caso de que la información que se ordena entregar en el punto I, incisos d) y e), o alguno de los incisos del punto II, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución e informes justificados presentados para los recursos 01697/INFOEM/IP/RR/2021, 01699/INFOEM/IP/RR/2021 y 01701/INFOEM/IP/RR/2021.

SEXTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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